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.. : .. INTRODUCION 

'" ; Desde que · lei por primera vez el Estatuto Jurfdico 
de los Trabajadores al Servicio de· los Poderes de1 Ja 
.Unión, me pareció que la mayor parte de su articulado 
no era más que una transcripción de. las disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo, con lo que su finalidad, .de 
ser un Onlenamiento especial hecho para estatuir. los de.. 
rechos de los Servidores del Estado adaptándolos a las 
altas atribuciones de éste, quedaba tergiversada. 

Desde entonces pensé que el Estatuto Jurídico e.xi.­
gía una revisión total en que la técnica, la doctrina y la 
jurisprudencia, tuvieran más intervención que la políti. 
ca y la demagogia. 

Cuánto hubiera deseado que este trabajo esquema. 
tizara las bases de esa revisión, que constituyera un 
ensayo Jurídico completo sobre el Estatuto; pero bien 
sé que para ello me falta la preparación y la experiencia, 
y es por ésto que hube de conformarme con exponer en 
esta tesis algunas cuestiones generales íntimamente re. 
lacionadas, y por lo tanto necesarias, para enfocar y re. 
solver, dentro de un criterio jurídico, el palpitante e in-
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~tflimo .. problema de la. huebra de.loe·,aeeyidONI del ~~- . . ' .· ' ., •.' . . . 

La naturaleza sociológica del problema por una par. 
te, y su caracter interno, propio de nuestra realidad na.. 
cional por la otra, hacen que este trabajo carezca de eru­
dici6n y de continuu citas bibl(ográficas, aunque debo 
hacer la pertinente aclaración, de que el material utilizado 
en la elaboración de este ensayo, no eH sino el conjunto 
de conocimientos impartidos por mis maestros en las 
divenu cátedras de mi Escuela. 

Que quienes van a calificarlo, vean en él no sólo un 
medió para satisfacer un requisito reglamentario que 
se exige en la recepción profesionanal, sino también mi 
ferviente y sincero deseo de que este primer trabajo, 
que me coloca· en los umbrales de una nueva actividad, 
pueda reportar alguna utilidad a' la sociedad a la que voy 

a aervir. 

• ; ·~ ·¡ ' i ' 

; ~ . " ' . . 

: .. , \ ,\; : 
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CAPITULO 1 

......... del F&atuto Juridlm 
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,,,:;,Dos soldos artiCulos, ei 27 y el'123, los que'~rcan 
!Os ~ractéres. distinÚvos y eminentemente avanzado& 'de 
nuestra Constitución de 17. •·El primero, porque liquida' 
todo un sistema de propiedad basado en el· 1atifuitdisnio· 
medióeval, al autorizar el fracCionamiento de las grandes 
proJ)iedades rústicas, al declarar de utilidad públi~a la 
expropiació.n de las tierras destinadas a dotar a los cen­
tros. de población carentes de ellas ·y al ordenar la resti­
tución ·de las que por medios ilfoitos, y aún leganles, ha­
bian sido despojados. El aegundo. porque marea el fi­
nal de una época, la individualista que nos legara la Re­
volución Francesa, y el principio de otra más j.._sta, más 
humana y. equitativa, al estatuir en un capitulo de ga. 
rantías mínimas, elevadas al rango de normas constitu­
cionl&les; los . der~hos fundamentales de quienes venden 
su trabajo por un salario; derechos ya no del tipo de lo& 
enumerados ~n el Capitulo de "Garantías Individuales". 
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ea, decir.~Jal no ~o,.ijmita,cio~l?\al poder .IM;Í~'icq._,,.s,ln~ .. 
como barreras a lós abu908 de loa propi0s p&rtieulares, 
d.e la clase explotadora, del capitalista y del patrón en 
general. 

Fué as( como nuestra falmante Constitución de 1917, 
por rpedio de su Articulo 128, sentó. las bases y di6 naci. 
miento al Derecho del Trabajo, cuyos Nsul~dos se han 
traducido en benefici<>s evidentes para el asalariado, muy 
a pesar de lo que digan quienes añoran éPoCas pasadas 
de falsa prosperidad y bienestar. 

Pero, no obstante el carácter eminentemente social ... , ' . . . . 

y clasista del artículo 128 y el loable intento de algu • 
• ·' • ,,· • • > 

n~s. ~gislaturas de los Estados de la República, cuando 
tuvief()n la facultad de legislar en materia de trab~jo, 

un; .sector importantisimo de la clase asalariada, loa tra.. 
bajadores al servicio del Estado, comunmente llamados 
"empleados públicos", no sólo uo eran tomados en .cuen. 
ta por .las leyes de trabajo, sino. que algunas de di~has 
leyes · expresamente, y aun nuestro Tribunal Máximo, 
en varias ejecutorias, determinaron que los empleados 
públicos estaban excluidos, es decir, que no gozaban de 
las· prorrogativas que para los trabajadores establece 
el articulo 123 Constitucional· No obstante pues lo evi;. 
dente de su pert:enecia a la clase trabaja<lora, el emplea. 
do público no sólo cat'ecia de los derechos vitales, como 
~l salario minimo, .· jornada máxima, descansos legales, 
vacaciones, etc., sino lo que es peor, ni siquiera gozaba 
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délderecho de Ja 'inamovilidad, tan neeesaria para uná 
efiw. :ré8lizaci6n de Ja función pública. . > 

Nuestros legis.ladores, por razones politicas quizás, 
o por ·Ja acumulación de problemas consiguientes . de to. 
da época post.revolucionaria, _apenas si se daban ·cuen. 
ta de que esta situación de inseguridad en· eJ empleo, no 
solamente resultaba perjudicial para el trabajador en 
parti~ular, sino que en una forma mediata, pero real y 
efectiva, repercutia sobre la propia administración, en. 
torpeciendo su ·buena marcha y . produciendo los ·consi. 
guientes perjuicios al público en general. · · · 

Es de presumirse que estas consideraciones hayan 
sido tomadas en cuenta por el ''Proyecto Portes Gil", pri. 
mera ~Y Reglamentaria de carácter f ede1;-al .en que se 
hizo el intento firme de considerar al F.stado como pa.. 
trón en ciertos aspectos de su actividad; proyecto que, 
además de no haber llegado a tener vigencia por falta 
de aprobación, no habría l'esuelto el problema, ya que 
de sus disposiciones quedaban excluidos todos aqueilos 
empleados que colaboran con los poderes de la Unión 
para hacer posible la realización de sus funciones; es de. 
cir, el problema hubiera seguido en pié por lo que respec. 
ta a la gran mayoría del elemento burocrático. 

La expedici6.n de una ley que viniera a detenninar 
los derechos de los trabajadores al servicio del Estado y 
a definir su situación, se hacia cada vez m.1s necesaria ,, '. 

e imprescindible, tanto más, cuanto que la actual Ley 
Foo~raJ del Trabajo, eludiendo el problema, había esta. 
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blecido .en, su articulo 2/o. que las relaciones ent~e el 
E~tado y sus serv.idores se regir~an por 1~.~ leyes d~l se~­
vicio civil que se expidieran; que el favoritismo y la t>O­
lftiea, al amparo de las facultades otorgadas por la pro. 
pia Constitución a los titulares de los Poderes de la Unión, 
eran los mediM generalmente utilizados, lo mismo para 
ingresar al servicio que para salir de él, sin tomar en con. 
s~deraci6n la eficiencia, la antigüedad y los derechos ad. 
quiridos de los trabajadores. 

Si la ·finalidad del articulo 123 Constitucional era, 
sin lµgar a duda, la de benef'iciar a la clase trabajadora 
en general. la actitud del EStadó hacia sus aer\ridores; no 
obstante ser el creador de este derecho, resulta focon­
gruente con sus propias tendencias. 

Y para que hubiera esta congruencia, para que se 
cumpliera con la finalidad del ordenamiento constltu. 
cional, para que el propio Estado pudiera con eficacia 
realizar sus importantes atribuciones, nada mejor que 
la ~xpedición del ESTATUTO JURIDICO DE LOS TRA. 
BAJADOR~ AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Este Ordenamiento existe ya y ha sido puesto en 
vigor por el Ejecutivo. Insistimos en que su importancia 
no só.lo se evidencía ante las consideraciones de que · aí 
estatuir la inamovilidad relativa del empleado, el Esta. 
do está facultado para exigil' eficiencia y responsabili­
<lad .. ni porque con ello se hace congruente con sus pro. 
píos lineamientos de mejoramiento social, ni porque a 
una buena administración corresponde necesariamente 
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un beneficio colectivo, sino además, porque su expedición 
8ignifica un paso en firme, decisivo, que si ahora contie. 
ne errores técnicos y prácticos cuya magnitud no pue. 
de aún determinarse, será el punto de partida para lle. 
gar a una legislació~ perfecta. 

Por virtud de un Estatuto perfeccionado, el Gobier. 
no, órgano politico del Estado, habrí' de contraer obliga. 
ciones con respecto a sus servidores, pero correlativa. 
mente adquirirá también derechos frente a ellos; catará 
en aptitud, sin llegar a conculcarse el ejercicio del poder 
público, de conceder prerrogativas, pero también de exi. 
gir el cumplimiento estricto de !ns obligaciones a las per. 
sonas fisicM cuya actividad estii encaminada a servir 
a la Nación. 

Es de lamentarse que las Ci\maras, al aprobarlo, no 
hayan hecho extensivas sus dh;posiciones a los trabaja. 
dores de los Estados de la Unión y Municipios, no obs. 
tante la facultad que les otorga el artículo 73 Constitu. 
cional; pero aun reducido a sólo los trabajadores de la 
Federación, el Congreso tiene en el Estatuto Jurídico una 
base de estudio y experitn('ntación sobre el que se pueden 
plantear innumerables problemas de diversa índole: le. 
~islativos, polfticos, económico.'!, etc., que merecen pre. 
ferentes y cuidJidosas atenciones, por lo trascendente de 
sus efectos en e) orden político y social. 
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El Estado, para poder satisfacer. sus propias firulli­
dedas, necesita ejecutar diversas tareas, realizar ciertu 
üetividades cuyo contenido forma el conjunto de sus. atri­
buciones. Para el ejercicio de estas atribuciones adopta 
una organizació.n adecuada y se provee de los elementos 
necesarios, entre los cuales es primordial e imPortanti­
simo el elemento humano. es decir, las personas fisicaa 
que exteriorizan la voluntad del Estado, las que auxilian 
a éstas y las que les prestan sus servicios en su carácter 
de persona privada. 

El Estado tiene pues a su servicio: 
a) .-Un grupo de personas que obran en su nom­

bre y por su cuenta, que se ostentan corno sus represen •. 
tantes y son los encargados de trasmitir la voluntad del 
Estado. 

b) .;_otro grupo de personas, más numeroso Que eJ 
imterior, que no tienen el carácter de representantes, si~ 
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no de auxiliares y colaboradorEs de las del primer gru. 
po; ésto& no trabajan Por el 'Estado sino· paro :·el Estado'. 

e) .-Finalmente, y dado que el Estado no siempre 
se ostenta como autoridad, sino que en ocasiones concu. 
rre con la actividad particular y aún se substituye a és. 
t.a en el fen6meno económico de la producción, hay un 
tercer gruPo de personas que prestan servicios al Esta. 
do y ante las cuales se ostenta como un verdadero pa. 
tr6n. 

De la anterior clasificación, los doil primeros irru. 
pos derivan de nuestros textos legales; en efecto, el ar. 
Uculo 40 oonstitucional establece que por voluntad del 
pueblo mexiéano, se adopta In fonna democrátic3, repre. 
t'fntatlva y federal; 'el 49, que el poder supre:mo se divi. 
de para su· ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial; 
y por último, los artfculos 50, 80 y 94, determinan qué 
personas tienen dicha representación, al señalar los ti­
tulares respectivos de los tres poderes de la Unión. Son 
estos titulares los que en la terminologia constitucional 
reciben el nombr.e de "funcionarios" . 

De igual manera, el segundo grupo está considera. 
do por nuestra Carta Magna, al otorgar facultades a 
dichos funcionarios para nombrar al personal subalterno 
necesario para la realización de las funciones que al ór­
g~no competen (art. 89 fracc. Il. 96 párrafo 4o., fracc. 
nr y 77 fracc. Ill de la Const. ) . La razón de la existen. 
cia de este segundo gruPo de personas y de que estén 
consideradas por la Constitución, es obvia, puesto que 
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siendo las primeras (los funcionarioe) en número dema.; 
siado reducido y teniendo en cambio una diversidad muy 

grande de actividades que realizar, serlan impotentes por 
si solas para desempeñar eficazmente las funciones que 

les están encomendadas. 

?or lo que respecta al tercer grupo de servidores que 
hemos considerado, su existencia 110 deriva de la Cons. 
titució.n por lo menos en Jo que se refiere a la organiza. 
ción politica ~1 estado, pero el hecho es que existen. 
Nuestra realidad politico.social nos demucsti·a que el in. 
tervencionismo de Estado es cada dia más notorio en 
]os campos de la actividad privada, sobre todo en el de la 
<:eonomia ,en la que, como hemos dicho, el Estado no só­
lo es concurrent.e con dicha actividad, sino que aún se 
substituye a ésta; y si ésto es así, es indudable que 
el Estado utiliza Jos servicios de personas f'ísicas qu.:: 
desempei\en estas actividades. Este grupo de pe~sonas, 
merece nuestra consideración desde ahora, porque será 
un factor decisivo en las conclusiones que nos propone_ 
mos fijar. 

. El Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes de la Unión, no establece ninguna distin­
ción entre los trabajadores señalados en los incisos b) 
y e), ya que los de base a que hace referencia compren­
den los dos grupos que· hemos distinguido. Para el EstL. 
tu to no hay más que dos sujetos de la retaci6,n: el Esta­
do, representado por los titulares de los poderes legisla­
tivo, ejecutivo y judicial, y Jos trabajadores de base (art. 



So., d.el Estatuto Ju1·idico). A este respecto seria más 
correcto hablar de "Trabajadores al servicio del Estado", 
~orno. en algunos artículos los denomina el Estatuto, en 
~ez de "Trabajadores al servicio de los Poderes de la 
Unión", que es el titulo que lleva este Ordenamiento, ya 
que la reta ción no se establece entre los titulares (re. 
presentantes) y los trabajadores, ni entre los órganos y 
éstos, sino entre el Estado como entidad indivisible · y 

las personas que le prestan sus servicios; de la misma 
manera que en la industria privada, la relación jurídica 
de trabajo no es entre el trabajador y el gerente o ad. 
ministrador, sino entre el trabajador y la empresa, a 
tnvés de estos intermediarios. 

Uno de los errores más trascendentales del Estatu. 
to radica indudablemente en el hecho de que este Or. 
denamiento generaliza en el término "trabajador al ser. 
vicio del Estado", tanto al personal que colabora con los 
titulares de los Poderes, que los auxilia .en la reali7.a. 
ciÓn de sus funciones, como el personal que presta ·SUS 

servicios al Estado, ya no para realizar sus actividades 
de poder polftico, sino como persona ele derecho privado, 
ante las cuales el Estado se ostenta como un patrón or. 
dinario· 

Establecidos los sujetos de la relación, .veamos cual 
es la naturaleza de ésta y si efectivamente se trata de 
una relación de trabajo como lo expresa el Estatuto. 

Desde luego, entre el Estado y el primer grupo de 
sus servidores, prepondera el carácter politico; por vir -



tud de la voluntad popular, cuando menos te6rica, el Pre • 
.sidente de .la República y Jos miembros de) Congreso se 
convierten en titulares de Poder Ejecutivo y Legislati. 

''º• respectivamente; los titulares del Poder Judicial, en 
razón de su función eminentemente técnica, llegan a 81?r. 
lo por nombramiento del Ejecutivo. debidamente apro. 
bado por las Cámaras. El servicio que al Estado prestan 
estas personas, está sujeto a los términos y condiciones 
que la propia C-Onstituci(m C'stablece. De ahi que la natu. 
raleza ele la relación, por cuanto se trata de una repre. 
sentaci6n, es equiparable al mandato de nuestro derecho 

' '' 

común, pero divenso a éste en atención al carácter emi. 
nentemente politico que tiene, dada la facultad de so~~ 
ranía con que se ostenta e) Estado. 

En cambio, la relación que existe entre el Estado y 
• 1os empleados de base, de acuerdo con el artículo 3o. del 

Estatuto Juridico1 es de naturaleza diversa; "la relación 
de trabajo que esta ley reglamenta se entiende estable. 
e ida para todos los efectos legnles ... " Pero ;, realmenfa 
se trata de una relaeión de trabajo? De acuerdo con Ja 
Ley Fedi'ral del Trabajo vig-ente, para c1ue pueda ha. 
blarse de relación de trabajo se requiere como ciernen. 
los: la prestación de un srrvicio y el contrato de tra­

bajo. Ahora bien, ~n €1 caso de los empleadoS públicos es 
indudable que hay una prestación de servicios, pero no 
-existe un contrato de trabajo sino un nombramiento (art. 
3o. del Estatuto .Jurídico). Puede pensarse entonces que 
siendo diverso el acto generador de la relación, ésta tie-
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ne que ser de naturaleza diversa, puesto que en Ja cien­
cia juridiea H observa que eJ acto generador es el que 
detennin.a la naturaleza de las relaciones que originn. 

Esta observación seria incontrovertible si efectiva­
mente el contrato de trabajo y el nombramiento fueran 
diversos en esencia, pero en nuestro concepto. solamen­
te difieren en cuanto al nombre, ya que ambos se inte­
gran por elementos idénticos. VeamOB: 

El contrato de trabajo no se identifica con ninguno 
de los que reglamrnta nuestro derecho común; de acuer­
con este dereclto ni siquiera puede llamársele contrato. 
pues para que un acto jurídico sea tal, se necesita como 
primer requisito el consentimiento (art. 1.794 del C6di. 
go Civil), y si bien es cierto que en la pequeña industria 
o en el trabajo doméstico puede encontrarse ese consl.'1'1-
timiento, que no es mitS que la voluntad de las partes, 
éste f'alta ·en la grande industria; mediante la cláusula d1~ 
exclusión, Ja relación de trabajo se forma aún en contra 
de Ja voluntad del patrón. No es pues, .en términos p1·e­
cisos. un contrato. 

Hecha esta observación, no tendríamos inconveni~n­
te en seguir llamando contrato al acto generador de Ja 
relación de trabajo siguiendo así la terminología legal, si 
no fuera porque precisamente nos proponemos encontrar 
las semejanzas que tiene con el nombramiento; más co. 
rrecto y adecuado nos parece el término de "enrolamien.. 
to o enganche" que pro1>0ne el Sr. Lic. Mario de la CuE ... 
va, en su obra "Derecho Mexicano· del Trabajo". "Esta 



uocion (la de contrato) dice, debe substituirse por· la de 
-enrolamiento o enganche, según la cual, el trabajador, sea 
.aceptando las condiciones fijadas por el patrono o bien dis­
cutiéndolas con é1, o bien finalmente con el concurse) de 
la voluntad del Sindicato titular del contrato colectivo, 
entra a prestar el servicio en las condiciones fijad .. por 
el convenio, por la ley o por el contrato colectivo" . Se 
abarcan asi tOOas las situaciones posibles para formar la 
relación de trabajo y el término como hemos dicho, es más 
apropiado; y ai bien es cierto que, en algunos casos hay 
consentimiento previo, es indudable que por virtud de?l 
enrolamiento o enganche, hay sometimiento a eondicio~ · 
nes fijadas de antemano, sea por el patrón, sea por el 
Sindicato titular del contrato colectivo . . 

·Pe igual manera, la doctrina ha negado al 1~ombra. 
miento el carácter de contrato. La mayoria de los auto. 
res de Derecho Administrativo niegan que pueda éonsi. 
derarse como la objetivaci6n de un concurso de vo1un. 
tades, pue.s, aún cuando, lo mismo que en el enganche o 
enrolamiento, ex1ste previamente la voluntad del trabll­
jador para ingresar al servicio, el Estado, al extendérle 
el nombramiento está aplicando una situación juridicn 
creada de antemano y a ella se somete el empleado~ es 
lo que León Duguit llama "acto.uniónº o s-ca aquel plr 
virtud del cual se condiciona la aplicación de una situa­
ción juridica general a un caso individua). 

Podemos ahora, conforme al principio anteriormen. 
te enunciado, concluir que enganche y nombramiento, por 
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ser aétos jurídicos de naturaleza idéntica, producen am­
bos una: relación semejante, lo que podemos confirmar 
analizando los elementos de la relación que produce tan. 
to cf, enganche como el nombl'amiento. Conforme al m·­
tículo 17 d~ la Ley Federal del Trabajo, por virtud del 
~ontrato (enganche) "una persona se obliga a prestar a 
otra bajo su dirección y dependencia, un servicio perso. 
nal mediante una retribución convenida''; los elementQs 
de Ja relación que nace por el enganche son: prestación 
de un servicio personal, bnjo la dirección y dependencia. 
del patrón y mediante una retribución. Pues bien, los 
mismos efomentos apuntados constituyen la relación que 
reglamenta el Estatuto, es decir, la que nace por vit·tud 
del nombramiento: prestación de un servicio personal, 
una retribución convenida, que no es mí~s que el sueldo 
que percibe el empleado y la dirección y dependencia de 
éste al Est.ado. Este último elemento, el relativo a la 
dirección y dependencia que debe existir entre el patrón 
y el tr~bajador, ha sido señalado por la doctrina jurídica 
como el elemento diRtintivo de las relaciones de traba.jo, 
rues hay otras relaciones del <lerecl10 común en que hay 
prestación de servicios y retribución convenida; siem­
pre que haya esa dirección y dependencia estarerno~ 

frente a una relación de trabajo. Y como en el caso de los 
sÚvidores del Estado encontramos esta subordinación, 
pue1 hasta se habla en Derecho Administrativo de una 
relación jerárquica, y que aún cuando no se dijera, es ló­
gico suponer qüe los h·abajadores dd Estado estím su­
bordinados ·a éste. que desempeñan i;us tareas bajo su 
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direcci6n y dependencia, que no pueden desempeñar más 
labores que lu que el propio Estado les fija por medio 
de los reglamentos inte.riores y las 6rdenes respectivas, 
habremos de concluir que el nombramiento, lo mismo 
que el enrolamiento o enganche, producen, dan naclmie11. 
to a una relación de trabajo. 

De conformidad con lo expuesto, es pues acertada la 
denominación que el artículo So. del Estatuto Jurídico 
aplica a Jas relaciones que regamenta; trátase de una re­
lación de trabajo. 

Pero esta afirmación nos enfrenta a otro problema: 
si realmente se trata de una relación de trabajo, idénti­
ca al las que reglamenta la Ley de la materia. ¿Qué ra­
zones tuvo el legislador para someterla a un Estatuto 
~special? 

Creemos que la única razón justificable radica en la 
consideración de que uno de los sujetos de la relación, ~1 
Estado, no es equiparable a los patrones de la indu!ltria 
privada en todos sus aspectos, cumo en seguida trata. 
remos de demostrarlo. 
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IA personalidad del Estado en el 
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'El Estado es uno de los concepto más discutidos, no· 
s6lo en el ~bito del dei'e.cho, sirio también en el de la 
politica y en el de la sóciología en general. 

No solamente los juristas no han logrado ponerse d~ 
acuerdo con los sociólogos o los especuladores de la poli"'.. 
tica, sino que, aún aquellos entre si, llegan a conclusio~, 
nes muy diversas cuando se trata de dar una definición 
del Estado. Jellineck, Duguit, Kelsen, Marx y Engels, 
para no citar sino algunos de los más ilustres y conocidos 
autores, tienen del Estado un concepto completamente 
diferente. Mientras el primero lo define como ''un ente 
que está por encima de sus tres elementos, pueblo, terri..: · 
torio· y gobierno". el realista Leó.n DugÚit dice 'que 'no' 
E:s más que "la diferenciación entre gobernantes y ~o-· 

bemados"; y si para la teoria jurídica representada por 
el maestro vienés Von Kelsen es "el punto común de im.. · 
putaci6n de todas las normas que constituyen un sistema 
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de derecho'', para· ~ teoria socialista de Marx y .. EngeJs 
ef concepto de Estado puecJe resumirse en dos palabras: 
"Ejército y cárcelesº, "aparato de fuerza al servicio de 
la clase explotadoraº. 

No está dentro de los alcances de este trabajo la in. 
tenci6n de hacer una critica de las definiciones anterio. 
res, ni la oesC8.8a competencia del autor lo faculta para 
negarles validez cientifica, pero es evidente que ningu. 
na de ellas es adecuada ,ni nos es útil para comprender 
al Estado dentro del marco que lo estamos estudiando, 
como sujeto de una relación jurídica. No podríamos, en 
efecto, sin resultar chocante e incorrec~ la expresión, 
decir por ejemplo "que la diferenciación entre gobernan. 
tes y gobernados de México celebra un tratado u otor. 
ga un nombramiento", ni que X "en nombre del centi·o 
común de imputación de todas las normas del derecho 
mexicano. realiza tal o cual acto". La definición de un 
concepto debe poder substituir al concepto que define, 
y en el caso del ·Estado, no parece que pueda hacerse ro. 
rrectamente esta substitución . 

. Habremos pues de conformarnos, usando la termi. 
nología Kantiana. con observar el ienómeno. la forma de 
manif.í:stación, la exteriorización del Estado como suje. 
to tle. derecho, ain meternoa al intrincado problema ae. 
descubrir su naturaleza. 

l,>artiremos de la afirmación d~ que el ~stado es 
una persona moral, ya que todo el derecho moderno re. 
conoce In existencia de dichas personas; ya que se les con. 
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dere como simples ficciones, ya como patrimonios de&. 
tinados a un fin, y~ como centro de imputación de un. 
conjunto de normas, ya en fin, como agrupaciones de In. 
dividuos organizados con un fin determinado y recono.. 
cidas por a Ley ; y dentro de estas pel"8onu morales cu. 
ya existencia reconoce la ciencia jurldica, se encuentra 
el Estado. Aceptando esta última definición original de 
Ferrara, podemos decir que el Estado "es una eomunldad 
de. individuos organiuda para realizar clertOB fines y re. 
conocida por el derecho". En efecto, cuando nuestra Cons. 
titución establece en su articulo 41 que es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en república democrática, 
representativa y 1'ederal, nuestro Ordenamiento supre. 
mo está rec.onociendo a esa comunidad de individuos que 
fonnan la nación me:1ticana, y estableciendo la forma po. 
lítica de su organización cuyos fines sobrepasan los lími. 
tes del derecho; las leyes ordinarias a su vez hacen este 
reconocimiento expresamente (art. 25 del Código Civil) . 
Sólo que debemos hacer la observación de que al Estado 
no le basta el reconocimiento del derecho interno para 
tener plena capacidad jurídica; un Estado sólo lo es 
cuando está reconocido por el Derecho Internacional. 

Por lo demáH, en el Estado encontramos los atribu. 
tos inherentes a toda persona: un nombre. con el que es 
reconocido en el concierto de las naciones;' un domicilio, 
que no es más que el territorio en que ejerce su jurisdic.. 
ci6n, y finalmente, sus órganos representativos, o sea su 
gobierno, cuando se trata de personas morales. 
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E1 EBti.do ea puee una persona moral y 'pori lo, mis~ 
mo, capaz de derechos y oobliracionea, y como tal entra 
en relación con las demás personas. 

·Veamos como se ostenta ante los individuos cuyos 
ser\iicios ·utiliza, y si sus derechos y obligaciones con 
respecto a ellos son idénticos a los que los patrones de 
la' industria privada tienen frente a sus trabajadores . 

. Hemos dicho anteriormente que el problema se plan-: 
teó' desde que surgió el derecho del trabajo, y que por 
falta de una legislación unitaria primero, y por las gr&_ 
V('S difiéultades que el problema ofrecía después (al re­
fonriarse el articulo 73 Constitucional, dándose al Con-
greso de ta Unión la facultad de legislar sobre trabnJo· 
en toda la República, éste no llegó a resolverse: que fué 
el· "Pro~·ecto Portes Gil" el que por primera vez, ya den.: 
tro de la reforma apuntada, hizo el intento de concep. 
tuar al Estado eomo patrón en aquellos casos en que tie. 
ne 'a su cargo empresas o servicios que pueden ser des­
mpeñados por los particulares. Porteriormente, en .el 
Congreso de· Derecho Industrial de 1934, al ser discuti­
do no pudo llegar a plasmarse en una ley; y finalmente, 
al expedirse la actual Ley Federal del Trabajo, el pro-: 
blema quedó en pié por lo que respecta a la personalidad 
con que el Estado se ostenta ante sus servidores, si es 
pa tÍóri o no lo ee. 

Para resolvet"lo, necesitarnos partir de la definicióu 
que conocemos de patrón y que está contenida en el ar~ 
tículo <lo .. de la· Ley Federal del Trabajo, para luego ver 
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si es,.aplicable al Eltado· "Patr6n ea toda persona ffsica 
o .moral que emplee los servicios de otra en virtud ~e un 
contrato de trabajo". Ahora bien, el Estado es una per -
sona, que emplea los servicios de otra, pero no por vir -
~ud de un contrato, sino por virtud de un nombramiento,. 
y es por eta IOla varilci6n de tmninos como yá no es 
posible dentro de UD t.reno eetrictamente legal, apli. 
car al Estado la definición, aún cuando hemos visto en 
el Capitulo anterior que tanto el contrato como el nóm •. 
bramiento son actos jurfdicos de naturaleza idéntica y 
que ambos dan nacimiento a una relaei6n de trabajo. 

Pero hay más, el articulo 2o. de la propia Ley Fe •. 
deral del Trabajo, aJ establecer que .. las relaciones entre 
el Estado y sus servidores se regirán por las leyes del' 
servicio civil que se expidan", excluye a su vez la posibili. 
lidad de equiparar el Estado con los patrones ordinarios,, 
a.J menos en todos BUS aspectos, ya que aJ someter las 
relaciones con sus trabajadores a un Estatuto diferen~ 
te, no le son aplipablea loe extremos de la defiuición cono. 
tenida en el articulo 4o. 

El Estatuto por su parte, no nos da una solución al· 
respecto; en su articulo 20., solamente determina qui~ 
nes son trabajadores al · servicio del Estado, pero nada. 
expresa con respecto al otro sujeto de la relación, ni el 
carácter con que éste Sé ostenta. 'Sí supletoriamente, con 
fundamento en el articulo So. del· Estatuto pretendemos 
aplicar la definición que nos da· la Ley ·Federal dei Tra_. 
bajo, la aplicaci6n resultarfa inadecuada, al meno& desde 
el punto de vista estrictamente gramatical, por la. ra-
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zón apuntada de que, en el caso del Estatuto, et servicio 
se presta o se utiliza en virtud de un nombramiento y no 
p0r virtud de un contrato de trabajo. 

. Pero si hemos visto que nombramiento y contrate> 
<ie trabajo son actos jurídicos de naturaleza idéntica, si 
ambos producen una relación de trabajo,· no podemos de 
una manera absoluta negar que el Estad'o es patrón, 9Ó­

fo . porque no le es aplicab~ con exactitud gramatical la 
detin~ci6n de la ley; hay además la circunstancia de que 
el articulo 123 Constitucional ,no excluye al Estado de 
las obligaciones señaladas para los patrones ordinarios. 
Sin embargo, ir al ~xtremo opuesto, · afinnar que siem.., 
pre que se atit~nda a las relaciones que guarda con sus 
Servidores, el Estado es patrón, sería tanto como. desco­
·nooer el aspecto sociológico del fenómeno,' equivaldría a 
negar que el Estado tiene atribuciones y finalidades c~ya 
realización está confiada sólo a él, cuya realización est-i 
por. encima de los intereses individu~les; 

No, el Estado en algunos aspectos difiere profun .. 
dament.e de las demás personas morales; goza de atribu .. 
cientes y tiene íacultades exclusivas con10 el de la. sobe. 
rania; y si esta soberania, de acuerdo con la fórmula clá­
sica, significa "supremacía en el interior e independen­
cia con respecto al exterior", á!te s6lo atributo es más 
'1ue suficiente para diferenciar .al Estado de las demás 
personas de derecho privado. Como resultado. de ese pri­
mer elemento .de la aoberanla, la supremacla en el inte .. 
.rior, el Estado se· ostenta dotado de imperio, como un 
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poder capaz de imponer sua determinaciones; determi­
naciones que en tíltima instancia están infllpiradas en· el 
propóBito de eatlafacer eficaz, continua y regularmente 
las neceBidadee colectivas. Siendo esta facultad irrenun. 
ciable por parte del Eetado, cuando obre como tal, como 
poder supremo, no seria posible equipararlo ¡L los patro. 
nes ordinarios. Claro que puede objetarse con la doctri. 
na de León Duguit, que la pretendida soberanía no ~xis. 
te, que tanto gobernantes como gobernados están sorne~ 
t.idos por igual al ·derecho. lo cual no ne¡iamos: pero con 
el mismo autor ee llep ·• la conclusión de que siempre 
el Estado (los gobemanteM) tiene un poder de "coac. 
ción" que emplea en contra de las demás personas, pero 
que no puede utilizar en su contl'a; y de este poder de 
coacción no gozan las demás personas. 

No pretendemos negar que el F.atado esté sometido al 
derecho; ello sería tanto como retroceder al absolutismo 
o afirmar que el Estado Mexicano constituye la excei>. 
ci6n a los sistemas modernos que reconocen los "Estados 
de Derecho"; lo que queremos decir, es que el propio 
derecho debe ser tal, que dentro de sus Jineamiento pueda 
el Estado desarrollar sus propias y exclusivas activida.. 
des, causando el menor perjuicio a ·sus servidores. : y 
para ello, el· legislador debe tomar en cuenta las atri. 
buciones ·del Estado que le son propias e irrenunsiables, 
compaginándolas con las prerrogativa8 que todo traba. 
jador debe tener. 

Así, en su artibución consistente en promover todo 
lo necesario para mantener y proteger su existencia como 
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()ntidad soberana, hay casos· en que el Estado se. ostent.a 
con ese poder de imperio· que le · dá . la aoberanla, . como 
cuando $eftala contribuciones a sus causantes .y los obli­
ga a cubrirlas; si et Estado tuviera que esperar a que 
voluntariamente el particular pagara el . impuesto cuan.. 
do quisiera, aquel ee verla imposibilitado para cumplh' 
la atribuci6n de conservarse siempre apto para .aatisfa.;. 
cer las necesidades colectivas : y si ésto sucede frente 
a los particulares, con mayor razón debe oatentarse con 
ese carácter de . supremacfa y de privlleaio trent"e a sus 
servidores, que son precisamente las personas físicas cu. 
ya colaboraci6n hace posible la realización de esta atrí. 
bución. Dentro de esta misma actividad. habrá casos 
en que el Estado se despoje de esta cualidad de poder; 
tal sucederá por ejemplo cuando, para proporcionarse ele;. 
mentos económieos también destinados a su conserva. 
ción. pero no imprescindibles, toma a su cargo la direc.. 
c~ón o administración de alguna industria. Las relacio"!' 
nea que surjan entonces, sea celebrando contratos, sea 
reclutando. el personal necesario para la ·ejecµción de las 
labores. serán ya no del tipo de las anteriores; el Estn • 
. do no obrará ya como persona privilegiada, sino <!n un 
plano idéntico a las demás personas de derecho priva. 
do, y quedará por lo tanto. en dichas relaciones, somo~ 
tido al régimen juridico que informa los actos oo los 
particulares. 

En su atribución consistente en conservar el orden 
material y Juridieo de ta Nación, que también le es pro. 
pia y exclusiva, ya se trate de ejecutar cualquier acto 
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erieaml~o a proteger y 'hácer valer el derecho,: ya pam 
rééfot.ar al penonal necesario para la eficaz con&erV1Ci6n 
de esta seguridad juridica y material, siempre el Est.Íó 
obrará como poder supremo, con la capacidad suficiente· 
para· imponer sus determinaciones. No importa que con.i 
forme a la doctrina liberal se le considere como un sim~ 
ple guardián de la seguridad, sea conforme a la doctrina 
socialista, como un aparato de fuerza al servicio de los ex;, 
plotadores, sea en fin, que considerado en una etapa trani· 
sitoria, obre como un equilibrador de los grupos en· pug~ 
na ; siempre en la realización de esta atribución habrá 
de ORtentarse como poder supremo. De ahf que las re. 
laciones que el F.stado tenga con sua servidores, cuando 
de esta coMervación del orden social y jurfdico se .tra. 
te, habrán de descansar sobre la base de que, por enci. 
ma de los intereaes de dichos servidores, está la reafü:a. 
ci6n eficaz, continua y uniforme de la!l actividades en.. 
caminadas a conservar dicha seguridad; su renuncia por 
parte del Estado, no sólo significaría una conculcaciCsn 
del poder, sino que marcaria el principio de la desorgi\. 
nir.ación ool propio Estado· 

Por último, en su atribución consistente en promo. 
ver todo aquello que pueda favorecer el bien público, en 
ocasiones el Estado se ostentará con su poder de mando, 
como cuando establece y aplica leyes imperativas; pero 
en otros casos, en que substituyéndose a la actividad 
privada por ser ineficaz o incompleta,toma a su ca1·g1> 
la dirección o adminlstraci6n de algunos serviclos públi. 



coe , que pueden ser deeempeftados por particuJaru como 
~ instituciones de beneficencia, hospitales, asilos, . ete. 
En estos casos, sus relaciones con las personas cuyoa ser. 
yicios se utilizan habrán de ser idénticas a las que exi&. 
ten entre los trabajadores y los patrones, porque su su. 
premacia no se verá meDR"Uada; si el Estado abandona 
e1ta actividad, ni se menoscaba su poder supremo, ni se 
d.iaminuyen las atribuciones exclusivas que le da la s~ 
berania. AJ legislador toca analizar estas situacioneS 
para plasmar en normas la extensión de los Derechos que 
cor1·esponden al servidor del Estado. · 

C-On las consideraciones anteriores,· creemos que no 
ea posilbe negar absolutamente al Estado· el carácter de 
patr6n, ni afirmar de una manera general que el Estado 
en sus relaciones con sus servidores es siempre patrón 
porque es sujeto de una relación de trabajo. 

'cierto que el Estado 'guarda con sus servidores una 
ftlaci6n de trabajo, y que por lo mismo, éstos deben go. 
P, de ciertos derechos y aquel tener ciertas obÍiga. 
clones del tipo de las enumeradas en el artículo 123 Cons­
titucional, independientemente de que el acto generador 
de la relación tenga un, nomb:-e diferente; pero consi. 
derando también que el E&tado es un fenómeno social d(~ 
los más complejos, y que por razones sociales, políticas, 
históricas y jur!dicas, guarda en algunos aspectos una 
Bituación de privile~o. debemos concluir que el Estado 
es un patrón privilegiado, que es UN PATRON SUl 
GENERIS. . 
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CAPI_TULO IV. 

' 'I 

Los Tnbajadoree al Servicio del Estado. y sus Derecllee. 



El otro sujeto de la relación jurídica que reglamerr­
ta el Estatuto lo forman los trabajadores. Necesitamos, 
en la misma fonna que lo hicimos con el Estado,· preci. · 
~r el concepto de trabajador, con el objeto de ver si a 
los servidorse del Estado puede aplicarse correctametn. 
te la definición doctrinaria y legal. 

El· término "trabajador" puede definidse conforme· 
a dos criterios: a) atendiendo a la 'Pertenencia a una 
clase social determina, y b) ·atendiendo al texto légaL 
De acuerdo con el priiner criterio, se llama trabajador 
al individuo que pertenece a Ja clase asalariada, inde­
pendientemente de que en un momento dado <'Sté o np.. 
prestando un servicio. Para el socialismo científico en la 
sociedad no hay más que dos grupos adversos: proleta~ 
riado, (formado por los trabajadores) y burguesia, (for., 
mada por los capitalistas); una clase intermedia no es 
concebible en la etapa actual de desenvolvimiento econó .. · 
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mico; por lo tanto, todo individuo que no sea burrués ten. 
dd que ~r proletario, e~ deeir, trabajador. ,y viceve~a: 
Es pues la posición que el individuo ocupe en el f enó­
meno ·de la producciqn el antecedente necesario para de­
termniar si una persona debe llamarse o no trabajador. 

La definición basada en este criterio es inadecuada, 
y solo es correcta dentro de la doctrina socialista. En 
efecto, existe, no sólo en nuestro medio poco evoluciona­
do, sino aún en los paises de franco florecimiento capitu_ 
lista, un grupo de individuos, por ejemplo los cesante:;, 
a los cuales no seria posible aplicar en forma rigurosn 
la denominación de trabajadores o de asalariados, aún 
cuando dentro de una evolución normal individual jamá~ 
puedan pertenecer a la burguesia. Todavía más, la rea­
lidad nos confirma el hecho de que ·UD gran número de 
personas, que . indiscutiblemente ocupan en el fen6men(. 
económico de la producción una posición de asalariado1:1, 
que son por lo tanto trabajadores, y que no obstante eso, 
en ciertas circunstancias y con respecto a ciertas per. 
sonas, ocupan la posición opuesta, no·en .. forma de bµi-_ 
gueses precisamente, pero si como. verdaderos patrones; 
un motorista por ejemplo, que utiliza los servicios de un 
doméstico o un empleado que contrata a un jardinerC>, 
están en la clase opuesta; sería contradictorio afirmar, 
conforme al criterio que venimos estudiando, que a la 
vez son trabajadores y a la vez patrones . 

No es pues la pertenencia a una clase social el cri .. 
terio más propio para definir el concepto de trabajador;· 
sobre todo, ·cuando se trata de aplicar la definición al su. 
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jeto de una· relación jurldica; de alJi que 8e recurra al 
texto JegaJ, que ·Por su naturaleza abstt'acta y general 
permite aplicarlo a todo individuo ·que reuna las eondi. 
ciones seftaladas por la hipótesis de la nonna; conf orm&c 
al texto ~gal es. trabajador toda persona que reuna ·la& 
elementos de la definición legal. 

Ahorn bien, la Ley Federal del Trabajo define el con. 
cepto diciendo: "Trabajador es toda persona que preste· 
a otra un servicio material, intelectual o de ambos géne. 
ros, en virtud de un contrato de trabajo" ; uf siempr~ 
que haya un individuo prestando servicios a otra per. 
sona, por virtud de un contrato de trabajo, ese individuo 
será un trabajador, a él podremos aplicarle cometa. 
ment:.E' el término. Loe dos elementos de la definición~ 
prestación de un servicio y contrato de trabajo, caracte.· 
rizan al sujeto de las relaciones de trabajo, el primero 
en su aspecto material cual es la realización del esfuer. 
zo que implica la prestación del servicio, y el segundo, 
porque a más de ser el acto generador que· pone a lo'&­
sujetos en relación, constituye el elemento caracteristico 
que lo distingue de otras prestaciones también de servi~ · 
cios que están fuera del derecho del trabajo, como el 
mandato de nuestro Derecho Civil, por eje~plo; es por 
virtud del segundo elemento de Ja definición (contrato de 
trabajo) como el individuo se convierte en sujeto de la 
relación, constituyendo et elemento específico, diferen. 
cia1 de otras clases de relaciones ; por eso cuando falta, 
como ocurre frecuentemente en la pequeña industria, la 
Ley presume su existencia entre quien presta un servi-
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cio bajo la dirección y dependencia de otro que lo recibe 
(articulo 18 de la Ley F~ral del Trabajo) . 

. El Estatuto Jurfdico, con la necesaria variación de 
términos. ha reproducido la definición contenida en el 
articulo 3o. de la Ley Federal del Trabajo, al precisar el 
concepto de Trabajador al servicio del Estado diciendo~ 
"que es toda persona que preste a alguno de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramien. 
to que le fuere expedido o po~ el hecho de figurar en las 
listas de raya de los trabajadores temporales". La va. 
riaci6n de términos está en la substitución de la palabra 
nombramiento a la de contrato de trabajo, determinando 
~n esta fonna un tipo esvecial de trabajador, aún cuando, 
como hemos visto, no se altera la naturaleza de la rela­
dón juridica, pues tanto en el contrato como en el nom. 
bramiento hay prestación de un servicio, dirección y de. 
pendencia y retribución. Por cuanto a los trabajadore.:; 
temporales, a quienes no se expide nombramiento, no por 
ésto quedan excluidos de la categoría de trabajadores del 
Estado, pues el hecho de figurar en las listas de raya 
presupone la prestación del servicio, la dirección y de. 
pendencia y la retribución convenida; el caso es idénti. 
co al que señalábamos de cuando en la industria privada 
falta el contrato de trabajo, la ley presume su existencia. 
Toda persona que preste pues sus servicios al Estado, sea 
por habérsele expedido nombramiento, sea por el hecho 
de figurar en las listas de raya de los servidores tem. 
porales, es un trabajador, y como tal, sujeto de los dere. 
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chos y oblipciones que derivan deL Articulo 123 · Cons~ 
titucional. . 

De acuerdo con esta eonlideraci6n habremoe ·de· ad.: 
mitir que los derechos de Jos Trabajadores al servicio de 
los Poderes de la Unión, no necesitaban de u~ ordena .. 
miento especial para ser consignados. Pero ¿realmente 
los derechos de los 'servidores del Estad9, son, o. deben 
ser idénticos, tener la misma extensión y el. mismo. alcan­
<:e que los que el articulo 128 Constitucional otorga a los 
trabajadores en general? 

Nosotros creemos que deben ser tos mismos, pero 
eon ciertas limitaciones. 

Ya hemos visto que no es la fonna de ingreso al
1 

servicio. nombramiento en vez de contrat.o, una raz6n de 
fondo para negar a los servidores del Estado su cará.c­
ter ·de trabajadores, ni consecuentemente, para restrin­
girles sus derechos; aparte de que, como hemos esta. 
blecido, se trata de actos Jurídicos de naturaleza idénti. 
ca, son semejantes hasta en su forma, pues tanto el 
nombramiento como -el contrato ieben contener: gene. 
rales de los contratantes, naturaleza del servicio, dura. 
ción de la jornada, salario y lugar en que el servicio de. 
be prestarse, con las necesarias variaciones de términos~. 
como la de sueldo en vez de salario, etc. (arts. 24 de la 
Ley Federal del Trabajo y 12 del .Estatuto Jurfdico). 

¿Cuáles pueden ser entonces las razones en que no~ 
fundamos para afirmar que los derec~os de. los servido.. 
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rea. del: Estado· deben ser lfttringidos, es decir, con dife~ 
rente extensión y alcance de los que gozan log trabaja_ 
dores de Ja industria privada? 

·Al parecer no existen argumentos que fundamen­
ten nuestra áfimiaci6n y en cambfo tenemos, desde )UC­

gó en éontra una razón legal: el artículo 123 en su pá_ 

r~afo introductivo e!tatuye expresamente que 'E'l Con­
greso, sin contravenir las bases siguientes deberá.expe. 
dir leyes sobre el trabajo .... " Ahora bien, si las bases 

que establece el art. 123 en sus distintas fracciones, son 

preciP.amente los derechos consignados en forma de ga_ 
rantias mfni~as para los trabajn_dores, .el Estatuto Jurí. 
dico, que es una 'ley de trabajo, no debe contravenir .di­
c:h'~ bases; si lo hace, sea, alterando, modificando o res. 
tringiendo los derechos conteo.idos en ellas, sus disposi. 
ciones carecerían de validez, serían anticonstitucionales. 

Según ésto, Jos óerechos de los trabajadores del Es. 
tado no pueden restrin~iirse sin. violar 1as disposiciones 

<iel artículo 123 ConstituciOnal. 

Pero por otra parte, s1 el número, Ja extensión y al. 
canee de los derechos de Jos servidores del Estado, no 
tienen diferencia con los de Jos trabajadores en general 
la existencia de un Estatuto Jurídico no i:te justifica. En 
cfoeto, siendo el art. 123 Constitucional, emmentemen. 
te proteccionista ele la clase trabájadora, en sus dispo. 
siciones se encuentran expresados, 'en forma directa o 
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correlativa,.los derec.hos de que ·goza ·frente a los patro:. 1 

nes y como no establece distingos nl tipos de trabajado. 
res, aus disposiciones se aplican por igual, lo mismo al 
que' sirva al &tado que al que preste sus servicios a un 
patrón onlinario. Pues bien, si la ley reglamentaria del 
articulo Constitucional, o sea la Federal del Trabajo; 
110 hace sino detallar, determinar el alcance y la forma 
d~ aplicación de los derechos de los trabajadores, y si 
estos derechos no pueden alteral'Bf',, no hay raz6n para 
que de sus dispasiciones queden excluidos los tt·abajado. 
res del Estado; bastaria entonces suprimir el art. 2o. 
de la citada Ley Federal del Trabajo, para que automá­
ticamente los empleados públicos quedaran sujetos a ella 
en cuanto a sus relaciones de trabajo. El Estatuto Ju. 
ridico entonces resultaría superfluo e inconstitucional, 
por derivar de una Ley reglamentaril;l. 

· · Sin embargo, el hecho es que el Estatuto existe y 
no tenemos conocimiento de que su expedición baya si. 
do impugnada, ni que se le considere como superfluo; 
antes al contrario, tenemos la convicción de que era ne. 
cesaría su existencia, como un medio para establecer las 
restricciones, que el carácter con que se ostenta el otro 
sujeto de la relación, el Estado, reclama en una forma 
imperativa e irrenunciable. 

Pero no vamos a conformarnos con este hecho, pa. 
ra justificar nuestra afirmación de que los derechos de 
los servidores del Estado deben ser restringidos, sino 
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que· debemos examinar las disposidone8 legales c01t el 
objetQ de precisar el alcance del pár?áfo introdudivo del 
articulo 123 Comtitucional que ya hemos transcrito. 
pÚes los hechos no justifican la violaci6n del derecho. 

Nuestra afirmación debe fundarse en argumentos 
derivados de la propia ley, y es lo que en seguida trata­
remos de ·hacer. 

Los derechos consignados en el art. 123 pueden cla.. 
siíicarse en dos grandes grupos, de acuerdo con el crio.. 
terio sustentado por el Sr· Lic. Mario de la Cueva en su 
obra "Derecho Mexicano del Trabajo": un primer grupo. 
constituido por los derechos individuales de cada. traba.. 
jador, esto es, los derechos imprescindibles y necesarios 
para· asegurar la existencia y la salud de las personas 
que venden BU trabajo, corno la jornada máxima, el sala­
rio minimo, los descansos, las vacaciones, el servicio mé­
dico, la higiene, Ja .indemnización en caso de accidente, 
etc. Y un segundo grupq que está formado por los IJa­
mados derechos de clase, que si bien no tienen el carác­
ter imperativo de los del primer grupo, no por eso son 
innecesarios o superfluos. 

Pues bien los, derechos individuales, dado su carác_ 
~r vital. no pue<len ser desconocidos por el patrón, ni 
aún en el caso de que éste sea un patró.n privilegiado co­
mo lo es el Estado; no sólo wrque· estos derechos están 
inspirados en la humanitaria intención de conservar la 
salud y Ja vida del trabajador, sino además por la consi. 
deración egoísta de que contribuyen a dar un mejor ren­
dimiento en el trabajo. El estado puede· y debe pugnar 
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porque en eLEetatuto que nonna sus relaciones con sus 
servidores estos derechos individuales tengan una pian. 
tía y efectividad absolutas, no,solo por lo esencialmente 
humanitarios, sino también porque su efectividad garan .. 
tiza una mejor realización de la función ; al Estado no 
podria lanzarse la acusaéión que el marxismo, con raz6n, 
hace el Capitalismo. de que sólo concede derechos cuando 
puede sacar mejor provecho, pues en el caso del Estado 
no podemos hablar de plus valla. 

Ai;i el Estado al señalar en su Estatuto, una jorna. 
da máxima, un salario mínimo, servicios médicos, des. 
cansos, indemnizaciones, etc., para sus servidores, da 
cumplida satisfacción al ordenamiento Constitucional que 
prohibe contravenir las bases enumeradas por el art. 123. 

Sin embargo no debe olvidarse que las disposiciones 
sobre trabajo y previsión social, no son sino un capitulo 
de nuestra Carta Magna y que por lo tanto su interpre..­
l§M:ión práctica no debe ser aislada, sino en relación con 
las otras normas. En esta consideración es en don~e .ra. 
dica nue,Jtro argumento para afirmar que los derechos .de 
los servidores del Estado, tienen restricciones que no en. 
oontramos en los derechos de los demás trabajadores·; 
por lo demás, la razón es obvia.; sfondo el Estado un su. 
jeto privilegiado, si g0za de ciertas prerrogativas, si es 
capaz de imponer sus determinaciones aún a costa de sa .. 
crificar loe intereses individuales, si es en resumen dife.; 
rente en algunos aspectos con respecto a los patrones de 
la in,dustria privada, las limitaciones que a los derechos 
de sus servidores establezca la Constitución estarán am. 
pliamente justificados doctrinariamente. 
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· Con esta consideración podemos ya concluir que no 
es· antij uridico ni violatorio de la Constitución restringir 
algunos de los derechos individuales de los servidores del 
Estado, pues es en la propia Constitución en donde en­
contramos estas limitaciones, como lo podemos compro. 
bar analizando algunos articulos que guardan relación c<m 
los derechos que venimos estudiando . 

. El art. 73 Constitucfonal el enumerar las faculta­
des del Cong1·eso, dá a éste en s~ fracc. XI', la de 11crear y 
suprimir empleos públicos de la Federación". Es. decir 
encontramos una limitación al derecho de inamovilidad 
que ei art. 44 del Estatuto Jurídico vigente establece di­
ciendo: "que ningún trabajador de base al servicio del 
E·stado podrá ser cesado o despedido sino por justa cau­
sa". Cierto que la supresión de empleos, que traerá como 
conseeuencia el cese de los trabajadores cuyos empleos 
desaparecieran, nos parece una causa justa, al menos des. 
de el punto de vista de la Justicia legal Aristotélica, por 
emanar de .una ley la supresión y por lo tanto el cese, 
1>ero nót-ese qu~ esta limitación al derecho de inam<>vili. 
dad. no la encontramos en la industria privada; y aún 
cuando la· Ley Federal del Trabajo da a los patronea la 
posibilidad de obtener una reducción de sus trabajadores, 
ello se logra mediante prueba bastante que justifique la 
medida y siguiéndose un procedimiento especial ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. No asi en el caso del 
Estado; éste no tiene qué probar nada, unilateralmente 
por medio de uno de sus órganos expresamente facultado 
por la ley, suprime empleos que se traducen en ceses, lo 
c1ue como decimos antes, constituye ya una limitación que 
sólo es posfülc lcgitlmentie tratándose de trabajadores del 
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Estado. Un Estatuto .{uridico que establezca la inamovi­
lidad sin . tener en cuenta esta facultad del Congreso, o 
dejando al Juzgador la facultad de determinar si se trata 
de una causa justa, como se desprende de la redacción 
de la primera parte del art. 44 del Estatuto vigente, pu~­
de incun·ir en el error de que, tratándose de supresión de 
empleos por el Congreso, el cesado no pueda ni siquiera 
gozar del beneficio de la indemnizaci6n consignado en 1á 
fracc .. XX.11 del art. 123 por tratarse de una causa justi­
ficada. El art. 44 del Estatuto, tal como aparece redacta. 
do, no hace sino reproducir, como en casi la totalidad de 
su articulado, la disposición de la Ley Federal del Traba_ 
jo que establece la forma de terminación del contrato de 
trabajo sin responsabilidad para el patrón. 

Veamos otro ejemplo míts y sea éste el derecho al 
salario. El art. 7 4 Constitucional frac. IV dá al Congreso 
la facultad de expedir ánualmente la Ley del Presupuesto; 
de acuerdo con este ordenamiento, el art. 29 del Estatuto 
Jurídico establece que el sueldo de los servidores del Esta. 
do "será fijado unilateralmente por el Estado en los Presu­
!)Uestos de Egresos respectivos". Pues bien ésto es nada 
menos que una limitación, una restricción que no encon'. 
tramos en las relaciones de trabajo ordinarias, en las 
que, fuera de las limitaciones establecidas por la propia 
ley en el sentido de que el salario no puede ser inferior 
al mínimo, se estipula libremente por los dos sujetos de 
la relación. Es verdad que el Estado, por las considera­
ciones <tue hemos hecho, no puede, no debe señalar a sus 
servidores un salario de tal manera ínfimo que no alcan­
ce a cubrir las necesidades vitales del trabajador y su 
familia y por eso lo sujeta también al mínimo que deben 
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percibir "los trabajadores en general, según las distin. 
tas regiones del pais", pero el servidor del Estado, a di. 
ferencia del trabajador onlinario no está facultado para 
discutir el aumento, ni interviene en su fijación; la in. 
tervénción que el art. 30 dá a los Sindicatos en caso de 
disminución de salarios, nos parece más una medida de 
cortesia, que la intención de tomar en cuenta sus puntos 
de Vista, aún cuando .es lógico que sea el Sindicato el que 
debe resolver, en vista del conocimienfo que tiene de sus 
miembros. quienes deben ser los afectados por la medida. 

Vemos pues en los dmi casos que .hemos examinado 
cómo los derechos individuales de los servidores del Es. 
tado contienen restricciones diversas de las que pueden 
tener Jos de los trabajadores ordinarios y ello sin oonsti. 
tuir una contmvención a las bases generales establecidas 
por el art. 123 Consttiucional, y dejando en cambio la 
po8ibilidad de que el Estado pueda siempre satisfacer 
cumplidamente sus altas atribuciones. 

Examinemos ahora, aunque sea a grandes rasgos los 
derechos del segundo grupo, los derechos clasistas, entre 
los que se enumeran como primordiales el de asociación 
y la huelga. Desde luego, estos derechos no tienen el ca.. 
ráeter imprescindible que caracteriza a los individuales; 
de ellos puede decirse, que si bien es por virtud de ellos 
como se obtiene una. permanencia, efectividad y mejora. 
miento de Jos derechos individuales, se puede en cambio 
preseindir de elios en un momento dado y aún llegan a 
ser repudiados por la clase trabajadora debido a que, por 
el abuso que de ellos se hace, en ocasiones se convierten 
en un medio más de explotación, tanto mas detestable 
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cuanto que está ~n manos de sus propioe ·hermanos· dé 
clase. Anotamos lo anterior 961CJ. como un fenómeno que 
se observa en condiciones transitorias, i>ero es innegable 

· que es gracias a estos derechos de clase como los traba­
jadores han logrado obtener ventajas, sostener las con­
quistas adquiridas y estar siempre aptos para mejora~ 
sus condiciones de vida, que es por virtud de la asociá.. 
ci6n como se ha producido la Jluerza de la clase asalaria. 
da ante la que se ha doblegado la altaneria y Ja soberbia 
del inhumano patrón. 

' . -~'," ·.~' . 

Pues bkm, tampoco puede, desde un punto de vista 
estrictamente legal, negarse estos derechos a los servido. 
res del ~tado, ya que la Constitución no hace distinios 
y tos otorga por igual a todos los trabajadores. Sin em. 
bargo, creemos que en el Estatuto debe hacerse una mi. 
nuciosa reglamentació.n de éstos, porque en razón del ca. 
rácter privilegiado del Estado, las restricciones a dichos 
derechos son más evidentes y necesarias, siempre eui.. 
dando de no contravenir las bases enumeradas por el art. 
128 'Constitucional. 

Desde luego, nos parece acertada la solución que el 
Estatuto vigente dá al derecho de asociación, en el sen. 
ti do no darle a los Sindicatos la f uena que tienen en la 
industria privada al negarles el carácter de sujetos de 
trab~jo (del contrato). De otra manera, siempre que el 
Estado estuviera en relación con las Organizacion<is lle 
sus servidores, tendría qué colocarse en un plano idénti. 
co a éstos, lo que no puede ser al menos, como hemos ex. 
presado, en algunos aspeetos de su actividad. El atributo 
de la sober,ania implica la supremacía en el interior; no 
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puede: estar. colocado el Estado en el mismo plano que las 
organizaciones · de sus servidores, pues entonces habrfa 
renunciación a· ese atributo que le es propio y exclusivo. 

Bien está pues, que en el Estatuto JuridiCo se nico... 

nozca el derecho de asociación de sus servidores. pero 
más qué por darles fuerza en el sentido clasista, debe ser 
por, la necesidad de que a través de la. organización se va­
ya implantando una responsabilidad, un mejoramiento 
cultural, y sea, precisamente esta organización, una es­
cuela de civismo en que los trabajadoi·es aprendan no 
sólo a exigir sus derechos, sino a cumplir con sus obli­
gaciones. 

Son las bases de la reglamentación de este del'echo 
fas que merecen una concienzuda y bien analizada forma 
·de expresión, pues de lo contrario, el propio Estado, al 
expedir el derecho, pueda cometer el grave error de cons­
Útwr las bases de su propia ruina. 

Quisimos extendernos un poco al.tratar los derechos 
de los trabajadores del Estado no sólo con el ánimo de 
hacer una crítica al capitulo relativo del Estatuto Jurí­
dico vigente, en el que el legisilador, quizás por pereza, 
o tal vez por razones políticas, se concretó. a vaciar artícu. 
los de Ja Ley Federal del Trabajo, sino también eomo una 
preparación sisternútica que sirviera de apoyo al punto 
central de nuestra tesis, las restricciones que debe tener 
el derecho de huelga. 

Es este derecho, el que seguramente debe ocupar la 
atención P!ef e rente del legislador; es en el Capítulo que 
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lo consigna en el que proponemos una refonna radical y 
una reglamentación perfecta, 1>0rque sobre estas dos bL 
as descansa la estabilidad del Estado y la tranquilidad 
:ele la sociedad. Por la importancia que el comentario re.. 
viste. lo hacemos motivo del siguiente capitulo • 

.. 
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Hemos dejado establecido que Jos derechos de los 
trabajadores al servicio del Estado, tiene~ ·limitaciones 
que no encontramos en los derechos de que gozan los tra:.. 
bajadores de la industria privada, y por la naturaleza deÍ 
derecho de huelga, y teniendo en cuenta la personalidad 
del Estado por otra, creemos que este derecho, al esta. 
bkcerse en. el Estatuto, debe tener aún mayores limita. 
éioneS; sin que Por esto se piense que nueBtra idea es abo. 
lir su consignación entre los derechos que debe tener e) 
servidor del Estado. 

Examinemos primeramente el aspecto Jegal.-D.iji;.; 
mos que cualquier ley que sobre trabajo expida el Con. 
greso. no puede contravenir las bases enumeradas por 
el .artículo 123 Constitucional. Por lo tanto, si en dichas 
bases se establece "que las Leyes reconocerán como mí 
derecho de los obreros y de los patrone~ las huelgas y 
los paros"; "que las huelgas serán lícitas cuando· tengan 
por objeto conseguir el e<1uilibrio entre los diversos fac_ 



torea de la producción armonizando los derechos del tra.. 
b&jo con Jos 'del Capital"; que las· huelgas· •.l8erá.1i" cónsL 
deradas como ilfcftas en caso de guerra, cuando los huel. 
guistas pertenezcan a los establecimientos o servicios que 
dependan del Gobierno"; son de estas bases de donde de­
bemos partir para saber hasta qué punto es atinada la 
concesió.n de este derecho a los servidores del Estado y 
qué limitaciones debe tener no sólo atendiendo al aspecto 
legal o juridico, sino al político, social, etc. 

Desde luego, la fracción XVII del articulo 123, tal 
parece que sólo concede este derecho a "los obreros", C8 

decir, a aquellos trabajadores que desempeñan labore!! 
manuales, pero la siguiente fracción generaliza, al estable. 
cer como· objetivo de la huelga armonizar los derechos 
del trabajo con los del capital, es decir, hace extensivo 
este derecho a la clase trabajadora, lo que por otra parte 
ya no admite discusión por haberse aceptado ésta inter. 
pretació.n en la práctica judicial. 

De acuerdo con lo anterior, y siendo los servidores 
del Estado verdaderos trabajadores, como se ha dicho en 
capítulos anteriores, el derecho de huelga les corresponde 
por mandato constitucional. 

Se ha objetado sin embargo, que siendo la finalidad 
de la huelga armonizar los derechos del trabajo con los 
ciel capital, en el Clll:IO de los servidores del Estado resul. 
taría sin motivo, sfo finalidad, ya que el Estado no se 
identifica con este factor de la producción (el capital). 
Pero esta objeción valdría solamente en el caso de que 
el término "capital" estuviera empleado en su acepción 
estricta, lo que no es así, pues el Constituyente en las de. 
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más fracciones del art: 123 dá a entender que gozan de 
este derecho todas las· persona..~ que presten sus ser\ricios 
a otra por virtud de un contrato de trabajo, es decir, Úe.. 
nen el derecho de huélga no solamente cuando 'el' otro 
sujeto de la relación sea estrictamente representativo del 
factor econ6mico de la producción "capital", sino en ge_ 
neral, cuando dicho sujeto reune los caracte1·es del patrón. 
Así por ejemplo, en los hospitales, asilos, sociedades de 
beneficencia, etc., evidentemente no aparece la figurn 
econ6mica del factor capital, y sin embargo, las personas 
que presten sus servicios en dichas instituciones, induda. 
blemente tienen el derecho que conceden las fraccioneR 
XVII y XVlll del articulo 123 Constitucional. 

El derecho de huelga no es pues privativo de los 
obreros, sino que corresponde a todos los trabajadores 
en general, y éstos pueden ejercitarlo no solamente cuan. 
do el otro sujeto de la relación representa al factor capi­
tal en su acepción econ~ica estricta, sino en gcnerul, 
cuando dicho sujeto reúne los caracteres del patrón. Con­
secuentemente, deben gozar del derecho de huelga los ser­
vidores del Estado que presten servicios a éste, cuando 
su aetividad tenga tal carácter, cuando se equipare a los 
patrones de la industria privada. 

De esta manera se dá cumplimiento a la parte de la 
fracción XVIlI amba transcrita que dice que "Las hue). 
gas serán ilícitas, en caso de guerra, cuando los hueJ. 
guistas .pertenezcan a los establecimientos o servicios que 
dependan del Gobierno", la que interpretada a contrario 
sensu, está concediendo el derecho de huelga a los tra­
bajadores del Gobierno en los casos en que el Estado, des.;. 
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pojado de su facultad de soberanin, concurre o se substi. 
tuye a la áctividad de Jos particulares en el f en6meno eco. 
n,ómico de la producción, aún cuando esta actividad esté ' . . 
encaminada a satisfacer necesidades colectivas, cuando 
obra como patrón. 

Aflora bien, como la Constitución no resuelve expre. 
samente cuándo el Estado obra como persona privilegia. 
da, ni las actividades en que se ostenta como persona pri­
vada, son las leyes secundarias las que deben resolver el 
problema, haciendo una clara división de unas y otra.~ de 
dichas actividades. A.'ií, el E.c;tatuto, debió hacer en el 
Capitulo de la huelga una concienzuda ciasificación de los 
8ervidores del Estado, teniendo en cuenta los aspectos en 
que éste sf? asemeje a los patrones ordinarios, con lo que 
dejaba a salvo la validez formal de sus disposiciones, al 
ajustarlas n. los términos del articulo 123 Constitucional; 
pero sin olvidar et caso en que el E.c;tado ejercita atribu. 
ciones propias y exclusivas, en cuyo caso, ni se viola 'Ja 
Constitución, ni se vulnera su atributo de soberanía que 
histórica y socialmente le corresponde exclusivamente 
al Estado. Lo8 mism~ argumentos que se han esgrimido 
pa1·a. justificar un procedimiento económico.coactivo co­
mo el que utiliza la Sec1-etaría de Hacienda, por ejemplo. 
con los causantes IJlorosos, servirían para justificar Ja 
afinnaci6n de que el Estado, cuando se trata del ejerci­
cio de atribuciones que sólo él puede realizar, aún en 
sus relaciones con sus servidores, se ostenta como per­
sona privilebriada, y debe poder hacer cumplir sus de. 
tomúna.ciones; es decir, no puede ígualaráe a sus traba­
jadores, porque además de que con ello. implicitamente 



renunciaba a una · tac·u1t&d irrenuneiable, ' a~ptab~ la · 
existencia de un poder capaz de impanerte colldicoiies 
y ·de hacérselas cumplir aún en perjuicio· de la coleé­
tividad. 

Criticamos pues, la redacción del Estatuto en su 
Capitulo de huelga por hacer extensivo este derecho a 
todos los trabajadores de base, olvidando que los titula.. 
res sie los poderes de la Unión. con sólo sus trabajadores 
de confianza serian impartantes para realizar, en caso 
de una suspensión de labores, las funciones que el Es. 
tndo debe siempre estar apto para satisfacer. 

Pero hay más, el derecho de huelga, tal como apa. 
1-ece consignado en el Estatuto Juridico, sería solamen. 
te un derecho teórico, carente de f aeticidad. En efecto, 
supongamos que en un periodo X, detenta el poder un 
Gobierno obrerista, revolucionario, surgido de las masas 
trabajadoras ; este Gobierno, tanto por su origen, como 
por . ser coneecuente con sus propios lineamientos. se. 
guramente habría de respetar y hacer efectivos los de. 
rechos de la cla8e asalariada, comprendiendo los de sus 
propios servidores. En estas condiciones. fácil es suponer 
que el conflicto no babia de surgir, y si no había con. 
flicto, tampoco habna huelga, que cómo es bien sabido, 
es el medio de que se vale la clase trabajadora para re. 
solver las pugnas que surgen contra los patrones y cuan. 
do éstos se niegan ·a aceptar detenninadas condiciones. 
Dentro de esta hipó.tesis, la huelga seria un derecho pu. 
ramente te6,rico. Pero supongamos que por causas im. 
previstas el conflicto se presenta; ¿Sería la huelga él 
medio más apropiado para resolverlo? Nos declaramos 
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J>Or Ja negativa •. puesto . que el problema planteado con 
la susperisi6n de labores seria mucho más serio y· de 
mayor gravedad, porque, o . se provocaba con ello una 
división de la clase trabajadora, o desaparecia el G0-
bierno con el consiguiente peligro de ser substittúdo por 
otro de tendencias. opuestas, o cuando menos se hacia 
público el desprestigio de los gobiernos emanados de 
la propia clase trabajadora. 

En otras circunstancias, el derecho de huelga 'se­
ria completamente ineficaz; supongamos ahora que el 
poder público está en manos de un gobierno reacciona­
rio, antiobrerista; el confiicto no tardaría en presentar­
se y el derecho de huelga seria inevitable. Pues bien, 
<:.n estas condiciones tampoco creemos que la suspen­
sión de labores fu era el medio adecuado para resolver 
el contlicto, porque el Estado, a través de su órgano 
poUtico, escudándose en su facultad de imperio y sobre· 
la base de que por encima de Jos intereses de un deter­
minado sector eocial están .los intereses de la colecti­
vidad, o imponía completa sumisión a sus servidores 
o éstos adoptaban un papel de franca rebeldia, en cuyo 
caso, el resultado podía significar una pérdida total de 
las conquistas adquiridas o cuando menos, la exclusión 
de los huelguistas del servicio, por implicar sus actos 
la comisión_ de actos punibles. 

Para examinar todas las hipótesis posibles, coloqué-·· 
monos en Ja intermedia: detenta el poder un Gobierno de­
mocrático, . que ha llegado a tener Ja representación poli- · 
tica por Ja voluntad de todos los sectores sociales, un . 
gobierno que es, por lo mismo, un auténtico equilibrádor 
de las clases en pugna, que vela por la ~alizaci6n y 



~ectividad de los derechos de la clase trabajadora, pero 
.tll mismo . tiempo,· eatá dispuest.o a reprimir· los· abU&08. 
¿ fodria ~te Gobierno cumplir satisfactOriamente , su 
papel de· intermediarios,· de equilibrador? Si· la· huelga es 
suspensió,n de labores, ¿Cómo iba a poder el goiberrio 
con 8610 sus trabajadores de confianza ·realizar su atri. 
bu~i~ll co11sistente en conservar el .orden material y ju. 
ridico? Un Gpbierno de este tipo que aceptaae el de. 
reeho de· huelga para. todos , sus servidores, en el mo. 
mento. en que se ~e declar~se se veria imPoeibilit&do 
para .cumplir sus atribuciones, y un Gobierno que no 
cumple eficaz y continuamente sus atribuciones, no pue­
de justificar su existencia, debe desaparecer. 

La conclusión es pues, que una parte de los servi~ 
dores del Es~do debe gozar de este d~recho, y habrán 
de se~ aquellos que le presten sus · sel'Viciós cuando él 
Estado reaÍiza actividades que pueden ser de~empeñá. 
das por los particulares; y. que a la inversa, debe' pri­
v&ne del derecho de huelga a los trabajádores . del Es­
tado que éste utilice para realizar sus atribuciones pfo~. 
pias y exclusivás, áquellas en qu'e obra como poder, do-
tado· de la facultad de soberanía. · 

. Se podrá argumentar entonces, que si el derecho· 
de huelga se concede a sólo una parte de los servidores 
del Estado, ¿C6mo conseguiriín un mejoramiento en sus: 
derechos individuales? · · · 

Este sería el . argumento ·que dentro de un terreno 
clasista no tendria réplica; sin· embargo, considerando 
otros aspectos podemos encontrar la jusGificación del 
extremo opuesto .. 
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• En.primer lugar, no es el derecho de bu-.,lga el úni. 
co medio utilizable por la clase trabajadora para el· ase.; 
guramiento ·de sus demás derechos; especialmente para 
el caso del ~tado, bastarfa a mi· entender una legisla.. 
ci6n avanzada y un Tribunal de Arbitraje fonnado.por 
pel'80nas de acrisolada honradez y pública honestidad. 

Pero hay una raz6n mucho más digna de tomarse 
en consideración pera justificar la negación del derecho 
de huelga a algunos de los servidores del Estado; y 
que ae tunda en las altas misiones que tiene et mismo, 
para las cuales puede hacer abstrancci6n de los int-ere .. 
$es individuales y 01'Jranizarse en fonna tal que pueda 
cumplir siempre eficazmente el papel que histórica. 
mente le corresponde. De otra manera no habria raz6n 
para justificar la exclusión de los miembros del Ejér­
cito y de la policia de los beneficios del Estatuto, lo~ 
que no obstante que son verdaderos asalariados, · care. 
cen del derecho de huelga, porque todo ei mundo reco. 
noce que por pequeño que fuera el periodo en que es~ 
instituciones suspendieran sus labores, el perjuicio seria 
grave, porque el Estado no podria cumplir una de sus 
más importantes atribuciones, como es la de la eonser. 
vaci6n del ord~n social. 

Ahora .bien, la conservación del orden social no es 
la única que tiene asignada el Estado como atribución 
que debe satisfacer continua y eficazmente. En casi'la 
totalidad de las funciones ejecutiva, legislativa y ju. 
(Jicial, encontramos actividades que el Estado ejecuta 
.como poder. que no puede dejar de realizar, y que por 
lo·. mismo, las personas que hacen posible la realización 
de esta funci~n no deben g-0zar del derecho _de huelga. 
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As[ por ejemplo, en la f undaci6n Ejecutiva, los servi~ 
Qores de las SeeretarfM de Gobemaci6n, Relaciones Exte. 
riorea. Hacienda y, Defensa Nacional. deben quedar -ex­
~luidos de este derecho; de lo contrario el Estado -no 
podrfa ni desempeñar su !unción politica, ni allegarse 
los elementos pecuniarios necesarios para su conserva­
ción como entidad soberana, ni ostentarse como corres­
ponde a la dignidad de una nación, ni conservar el or­
den social. No asi los servidores de las demá8 Secre.. 
tarfas y Departamentris Autónomos; laa actividades que 
realiza el Estado a través de estas Dependencias, aún 
cuando son organismos concurrentes en la realización de 
la polltica general, no son absolutamente imprescindi­
bles por parte del Estado; una suspensión temporal de 
labores ocasionará indlldablemente trastornos, pero no 
por eso perderla su calidad de persona suprema en el in. 
terior, no significaría, en nuestro concepto una coneuJ. 
cación del poder público. 

.. ;,.· .. ·'r.·,· 

En la fUnci6)1 judicial, que es íntegramente una ma-­
nifestaeión del poder estatal, que constituye la función 
más importante del Estado, por cuanto es el medio de 
que éste se vale para conservar el orden y la seguridad 
juridica, Ja concesión del derecho de huelga para los 
trabajadores, seria un grave error, no sólo desde el pun. 
to de vista 3iolítico y social, sino también legal. "Los 
Tribunales, dice- el artículo 17 Constitucional. deben es­
tar siemp1·e expeditos para administrar justicia en Jos 
plazos y términos que fije la ley". La suspensión de 
labo1-es impedirla el cumplimiento de este precepto; pero. 
es más, ante la carencia de tribunales; los particulares. 
tendrían <1ue l1acerse justicia por su propia mano, con 
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lo.· que retroeederiáín08 al pérfodo de Ja vengania: ·· pri. 
vada, creándose entonces. ·par consideración a una mi. 
uoría de Ja sociedad, como son Jos trabajadores del Po­
der Judicial~ una situación peligrosa de inseguridad ju. 
rfdica y s0cial. 

·En Ja función Jegislativn, que dentro de nuestra.or. 
ganizaciÓn jurfdico-Polftica, está confiada al Congreso 
General,·. creemos que sus trabajadores si deben gozar 
del derecho de huelga¡ siendo el número de funcionarios 
(Diputados y Senadores) bastante para que la funció.n 
TIO SC interrumpa, eJ trabajo materia) eStiL confiado a Un 
grupo reducido de b·abajadores, y sus labores, en caso 
de. suspensión, pueden s~r · realizado.<J por otros, con Jo 
que e) perjuicio consiguiente a la huelga quedaría redu. 
c,ido al mínimo; pero por otra parte, es en este Poder 
qe la Federación en el "que los derechos de los trabaja. 
dores pu~den ser fácilmente vulnerados, debido al ca. 
rácter eminentemente político que tienen las Cámaras y 
a· 1a diversidad de opiniones <1ue en un momento ·dado 
pueden orientar el criterio en uno u otro sentido. Es 
por ésto que los trabajadores del Poder Legislativo de. 
ben estar autorizados Por In Ley para que, en él caso 
necesario, puedan recurrir a la suspensión de labores para 
obligar a los .representantes populares a acceder a sus 
jutas demandas· 

Tal pa~e que, al proponer lo anwrior nuestra in. 
tenci6.n es hacer nugatorio el derecho de huelga, porque 
si la finalidad de su ejercicio es la obtención de algunas 
ventajas, si es un medio de coacción, ésta no tendrá nin. 
gún efecto al negar el derecho a una gran parte de los ' 
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servidores del &tado, porque con ello ae les priva de la 
fuerza que precisamente radica en la unión de todos loa 
trabajadores. 

Cierto que ést.e seria el resultado, pero al declarar. 
nos partidarios d~ la restricción del derecho de huelp, 
hemos tenido 1>resente, por encima de otras considera.. 
ciones, aunque compaginando 18!1 disposicibnes constitu. 
cionales con nuestra pro¡>0sició.n, el hecho real y evi. 
denté de que el Estado tiene finalidades y atri~uciones 
mucho más trascendentales que el mero interés parti. 
cular de sus servidores. que el poder público no puede 
conculcarse .por ningún motiv'>, y que por encima de 
los intereses privados, el Estado debe estar siempre apto 
para realizar eficaz, continua y unifonnemente sus fina. · 
lidades propias y exclusivas, en beneficio de la colec­
tividad. 
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CAPITULO VI 

Conelu&ionM: 



1.1-El Estatuto Juridico de los Trabajadores al 
Servicio de los i>Oderes de la Unión, constijuye el pri­
mer paso en firme dado por nuestro gobierno, para ha... 
cer extensivos a sus servidores los beneficios consigna.. 
dos en el articulo 123 Constitucional, de los que sin ra­
zón estaban privados ; pero es urgente corregir los el'l'Oa 
res técnicos y prácticos r.e que adolece. Un Estatuto 
perfeccionado, que gara.ntice los derechos del empleado, 
es el medio más adecuado para exigir eficiencia y res. 
ponsabilidad, lo que garantiza una buena marcha de la 
administración pública. 

2.-Es un error fundamental del Estatuto vigente, 
generalizar en el término "trabajador al Servicio del 
Estado'', tanto a las ~rsonas que utiliza para realizar 
sus atribuciones de poder, como aquellas que le prestan 
sus servicios en su calidad de persona de derecho privado. 
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... 3. -Entre el Etado y sus servidores hay una re. 
lación de trabajo. El acto que la origina, el nombra.. 
miento, es un acto juridico de naturaleza idéntica al 
éontrat.o de trabajo, ya que en ambos hay sometimiento 
a condiciones fijadas de antemano, ésto es, se acondicio. 
na la aplicación de una situación juridica general a un 
caso individual. 

4.-No obstante ser el Estado sujeto de una rela. 
ción de trabajo, tiene diferencias notables con los pa. 
trones de la industria privada; en los casos en que tie. 
ne que realizar sus atribuciones propias y exclusivas, 
aún en sus relaciones con sus servidores, debe ostentarse 
como poder ca1)az de imponer sus determinaciones. En 
lo genera}, .. como sujeto de una relación de trabajo, el 
Estado es un patrón "sui géneris". 

5. --Como consecuencia de su carácter de persona 
privilegiada, los derechos de sus servidores contienen 
restricciones legales y doctrinarias que no encontramos 
en los derechos de k>s trabajadores ordinarios. 

6. -Estas restricciones son más notables en los de­
rechos de clase, especialmente en el de huelga. El ar­
gumento legal estriba en que, las bases generales del ar­
ticulo 123 Constitucional, sólo refieren este derecho al 
lmjeto de la relación que se enfrenta al patrón; es decir, 
debe restringirse est~ derecho, negándose a los traba­
jadores que prel!ten servicios al Estado, cuando éste 

realice sus atribuciones de poder soberano· 
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7 .-El derecho de huelga, hecho extensivo a todos 
los servidores de base del Estado, lesiona su atributo 
de S()beranfa, ya que implica la existencia de un poder 
ca~z de imponerle sus determinaciones. 

8.-El derecho de huelga, tratándose de los seni. 
dores del Estado, no es el más adecuado por la conser­
vación de los derechos adquiridos; basta una legislación 
perfeccionada y un tribunal de arbitraje idóneo. 

9.-No es una tesis anti-revolucionaria restringir 
el derecho de huelga, pues aún dentro de un criterio 
Marxista, en una etapa de dictadura clel proletariado, 
el Estado debe ser capaz de imponer sus determinacio. 
nes, sobreponiendo el interés colectivo al interés in­
dividual. 

10. -La exclusión del Ejército y la policia de · la 
legislació,n del trabajo y aun del Estatuto Jurídico, jus.. 
tifica que el Estado prescinde de los intereses indivi­
duales para estar siempre apto para realizar sus atri­
butos de impeno. 
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